
CURSO: 4º ESO - PDC MATERIA: LENGUA Y LITERATURA IES Wenceslao Benítez 

Los alumnos/as tienen que lograr 

COMPETENCIA  ESPECÍFICA 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, 

como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo socio histórico de 

las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en 

situaciones interculturales favoreciendo la convivencia. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística del mundo a partir del reconocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material e inmaterial que 

compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y 

la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como 

de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo 

sociohistórico de las mismas y valorando variedades 

dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión 

lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 

empática, respetuosa y solidaria en situaciones 

interculturales favoreciendo la convivencia. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 

interpersonal, fuente de información y herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la realización 

de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 

siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los 

organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 

(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. España 

y Andalucía ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y explicación de los aspectos políticos, económicos, 

sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la 

lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 

préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. El 

nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en 

el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 

lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura, actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 

extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y 

movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para 

desarrollar una actitud de respeto, indagando en los 

derechos  lingüísticos individuales y colectivos, 

valorando críticamente expresiones interculturales en 

relación con los derechos humanos, fomentando 

progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura 
compartida y por unos valores democráticos y 

ecosociales. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 

interpersonal, fuente de información y herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la realización 

de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 

siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los 

organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 

(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. España 

y Andalucía ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y explicación de los aspectos políticos, económicos, 

sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la 

lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 

préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. El 



nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en 

el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 

lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura, actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 

extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y 

movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, 

buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 

 

 



CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura 

e información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida 

cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 

extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos 

lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, 

interpretando elementos no verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas de comprensión e 

interpretación más complejas en lengua castellana. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social, 

intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas. 

ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros 

discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 

Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 

ámbito profesional. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 

conversacional, escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 

forma y el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de 

carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía 

en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística, 

ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de puntuación. Su relación 

con el significado. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos 

orales, escritos y multimodales,   de 

manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, relacionándolos 

con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales, de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la 

idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 

manipulación y la desinformación, adecuando los 

conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, 

basándonos en el ámbito contextual y validando la 

información veraz mediante fuentes fiables.   

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social, 

intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas. 

ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros 

discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 

Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 

ámbito profesional. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 

conversacional, escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 

forma y el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de 

carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía 

en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística, 

ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de puntuación. Su relación 

con el significado. 

3. Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo 

respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 



CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales 

en lengua extranjera, atendiendo a los diversos  

géneros discursivos en ambas lenguas, con coherencia y 

corrección, usando elementos verbales y no verbales y 

diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, 

argumentar e informar en diferentes soportes de manera 

progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas 

asociadas a dichos patrones. 

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 

formal. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. ALS.2.B.3.4. Comprensión 

lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del 

ámbito lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

3.2. Planificar   y participar de manera activa en 

interacciones orales tanto en lengua castellana como en 

lengua extranjera, de forma individual y grupal, 

atendiendo a la escucha activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose en recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando 

progresivamente  la  dificultad y desarrollando 

destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y 

finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando 

determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, 

así como por las   diferentes necesidades, ideas 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 

interlocutores. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas 

asociadas a dichos patrones. 

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 

formal. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. ALS.2.B.3.4. Comprensión 

lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del 

ámbito lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo 
el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, 
formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la 

estructura, la información  más relevante y la intención 

del emisor de textos escritos y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como 

comprender e interpretar textos breves y sencillos en 

lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 

del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 

ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. 

Valoración de la forma y el contenido del texto. 



4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido 

general, la información esencial y los detalles más 

relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración 

de la forma y el contenido del texto. 



5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en 
lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autor reparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión 
social. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a 

la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; 

redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 

entre iguales e instrumentos de consulta; y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado; así como en lengua extranjera, de 

manera autónoma, organizar y redactar textos breves, 

sencillos y comprensibles adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a 

su experiencia. 

 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, 

mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 

síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y 

estrategias simples de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de 

situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y 

de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, 

mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 

síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la 

consulta de diferentes fuentes, desarrollando estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a 

procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura; así como identificar, valorar y mostrar interés por los 

principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los mismos. 

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de 

plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos Digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 

6.2. Organizar  la información de diferentes fuentes 

relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente 

y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos  de textos, 

integrando y presentando contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos 

mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección 

y tratamiento de información y elaborando trabajos de 

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de 

plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos Digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 



investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a 

partir de la información seleccionada. 



7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 

semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma 

empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas 

manifestaciones artísticas, tanto nacionales como 

universales, ampliando el itinerario lector y la propia 

identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la 

cooperación, mostrando la implicación y la respuesta 

personal. 

ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario 

andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 

flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa 

en diferentes contextos y situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas  y 

culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de 

solución a aquellos factores socioculturales que dificulten

 la comunicación y la convivencia. 

ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación ≪del otro≫. Comportamientos no 

discriminatorios y contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no 

sexistas. 

ALS.1.G.2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. 

Participación en proyectos comunitarios. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 

vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un reparto justo. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y 

Andalucía con   los grandes 

procesos históricos, valorando su evolución y 

vinculándola con los desafíos del mundo actual. 

  ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 

diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

 ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 

económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos 

laborales y sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de 

transformación de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y 

culturales en la formación de una identidad multicultural compartida. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, 

de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera 

autónoma, en lengua castellana y en lengua extranjera, 

reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar 

las situaciones comunicativas cotidianas. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 

evaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, dialogo y exposición). 

Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de interés para el alumnado 

relativo a identificación personal y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 

física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación. 

ALS.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: deixis y 

modelización. Adecuación del registro a la situación. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección 

lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de puntuación. 



8.2.  Utilizar un metalenguaje específico, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y 

argumentar la interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones lingüísticas en 

situaciones comunicativas cotidianas, consultando de 

manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: 
el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras, 

componentes de las oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la 

lengua extranjera. 

 

ALS.1.D.2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos y 

connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. 

ALS.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 

gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de 

aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y 

en lengua extranjera, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación como las propuestas en 

el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte 

analógico o digital. 

 ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica 

en lengua castellana y lengua extranjera. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

TRIMESTRE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN, TEMA, SITUACIÓN DE APRENDIZAJE. SESIONES 

1ª evaluación  U.1: Escribiré quinientas veces..., 

U.2: A punto de ser bosque. 

U.3: Hablar con propiedad 

39 sesiones aproximadamente 

2ª evaluación U.4: Ensayo sobre terrores. 

U.5: Entre sus manos ciertas. 

U.6: Siete cajas. 

39 sesiones aproximadamente 

3ª evaluación U.7: La vida es una casa donde habita un extraño. 

U.8: Las tierras que sembró. 

U.9: Y cantó el mirlo. 

39 sesiones aproximadamente 

Todo el curso 

 

 

SdA: El papel de la mujer en la literatura  

TRABAJAMOS ASÍ (principios pedagógicos) 



- Empleo de una metodología activa y dinámica, que facilite el tratamiento conjunto de los contenidos y el enfoque interdisciplinar para dar un sentido global y realista al aprendizaje. 
- Adopción de un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 
- Actuación del profesor como guía del aprendizaje. 
- Consideración del texto como unidad básica de comunicación. 
- Desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado. 
- Desarrollo de la competencia en comunicación escrita del alumnado 
- Desarrollo de hábito, capacidad y comprensión lectoras de los alumnos. 
- Fomento del dominio básico de la gramática 
- Estudio activo del bloque de educación literaria. 
- Promoción del conocimiento y uso de las TIC. 

EVALUAMOS ASÍ 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Asimismo, será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, se informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, incluida la materia 

pendiente de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Para la evaluación se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas, portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del 

alumnado. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica docente. 
A principios de curso se realizará una evaluación inicial, según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021. Esta evaluación será competencial, basada en la 

observación. Tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida, que servirán de 

referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en 

los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación será continua, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. 
Al término de cada trimestre se valorará el progreso de cada alumno y alumna en la sesión de evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la 

correspondiente acta parcial. 
Al término de cada curso se valorará el progreso del alumnado en la materia y se decidirá si ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico 

del alumno o alumna. 
En la evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 

criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo. 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

Procedimiento de recuperación 

Dado que la evaluación es continua, la recuperación de las competencias y aprendizajes no adquiridos en cada trimestre tendrá lugar a final de curso. El alumno que no haya conseguido 

superar alguna de las competencias específicas de la materia realizará en el mes de junio una prueba encaminada a demostrar que ha conseguido superar la o las competencias que no dominaba 

anteriormente. Para ayudar en la consecución de este objetivo llevaremos a cabo un especial seguimiento, prestando atención individualizada al alumnado que no haya superado cualquiera 

de las evaluaciones, para que pueda mejorar los resultados y adquirir las competencias necesarias a final de curso. 
En cuanto al alumnado con la materia pendiente de años anteriores, el departamento realizará pruebas extraordinarias para la recuperación de la materia, basadas en los planes de recuperación 

del departamento. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de la materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma. Se realizarán 

tres pruebas a lo largo del curso coincidiendo con los tres trimestres del año. El alumnado dispondrá de toda la información y material necesario para la preparación de las pruebas en forma 

de fichas o en la plataforma Moodle del centro. 

Material necesario para poder seguir la materia 

Libro de texto: Diversificación. Ámbito Lingüístico y social II. Ed. Editex. 

A lo largo del curso emplearemos otros recursos tales como libros adaptados, fotocopias, revistas, periódicos, comics, etc. para un aprendizaje más lúdico y efectivo de la materia. 
 

Otros. El alumno debe disponer desde el principio de curso de un cuaderno de trabajo o archivador en el que se debe cuidar la presentación (respetar los márgenes, resaltar los títulos y los 
epígrafes) cuidar la expresión escrita y la ortografía, limpieza, etc. 
Se aconseja el uso de una agenda para anotar lo que se ha trabajado en el día y el trabajo para la próxima clase. 
Se recomienda el uso de un pendrive para poder almacenar el trabajo realizado por el alumnado y los documentos o enlaces de interés que se incluyan en la plataforma Moodle. 

Otras cosas a tener en cuenta 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONSULTA: 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y Evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se 

Establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 


